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ARTICULO Ifi.- Facultar al señor Presidente de la Honorable Legislatura

Territorial a reasignar las funciones de su planta de personal a fin de proveer

a la Biblioteca de los recursos humanos necesarios para asumir la nueva función

de Centro de Documentación Territorial 'creado por Ley.

ARTICULO 2fi.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA. 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990.-
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